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PARTE OFICIAL.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La R kina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de las islas Baleares con fecha del 
12 desde Mahon, á cuyo punto se dirigió para vigilar por 
si mismo sobre la cuarentena mandada observar á las tro
pas que regresan de Italia, dice que encontró en aquel la
zareto la fuerza de tres Je fes , 30 Oficiales y 1091 indivi
duos de tropa en el mejor estado de salud y perfectamente 
asistidos; que al dia siguiente cumplirían los tres dias de 
observación prevenidos, y seguidamente serian reembarca
dos para dirigirse á sus respectivos destinos.

El segundo Cabo de Cataluña con fecha del 14 participa 
la feliz llegada á aquel puerto de los vapores P izarro y Vul- 
cano conduciendo las tropas que regresaban de Mahon en 
perfecto estado sanitario, después de haber sufrido la cua
rentena prevenida. Dichas tropas saldrían seguidamente pa
ra los distrilos que les están señalados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Inspector de la Guardia civil en 1o del actual da par
te á este Ministerio de que la diligencia de Zaragoza fue asal
tada la noche del 12, á legua y media de aquella ciudad, 
por siete ladrones que habían puesto en la carretera una 
cuerda con el objeto de detener el carruaje, en el cual v e 
nían los guardias Vicente Galan y Mariano Cidraque. Cuan
do los bandidos se acercaron al coche disparó Galan su fu
sil y mató á uno de ellos, sin que pudiera conseguir igual 
resultado el Cidraque por la precipitada fuga á que se e n 
tregaron los criminales, que fueron después perseguidos á 
la bayoneta por los citados guardias, aunque inútilmente, á 
causa de la oscuridad de la noche. El difunto era de Zara
goza, se llamaba Pedro Figueras, y habi3 llegado de presi
dio pocos dias antes de su muerte.

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Habiendo tenido lugar la subasta anunciada para la 
construcción de los tres libros que en cada uno de los Go
biernos políticos deben llevarse por el negociado de minas, 
y recaido la adjudicación en la proposición presentada por 
D. Pablo González, se hace saber al mismo para que se pre
sente en esti Dirección á los fines consiguientes, y en el 
término de seis dias, á contar desde el 1? de la publicación 
de este anuncio; advirtiéndose que de no verificarlo se pro
cederá á nueva adjudicaciou.

Madrid 17 de Diciembre de 18 49 .= E i  Director general,
C. Bordiu. ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Esteban Martin del Castillo y Mellado, Juez de pri- 
nera instancia de esta ciudad de Velez-Málaga y su parti-

Hace notorio que en su juzgado, y por la escribanía 
flel infrascrito, pende expediente civil promovmo a recurso 
de D. Pedro Ignacio, D. Antonio, Doña Mana de los Ange
les, y Doña María Josefa Altamirano y Piedrola para que se 
declaren de l i b r e  disposición los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía fundada por el doctor D. Juan Al
tamirano y Mendieta, canónigo que fue de ,§lt.s,a catedral 
de Málaga, consistente en un capital de 3000 ducados im
puesto sobre un cortijo que perteneció á los Sres. D. Igna
cio, D. Clemente y D. Pedro Chiuchilla, localizado al parti
do de la Vega, término de la propia ciudad y después su
brogado en otro cortijo nombrado de Concha, de este tér

mino, que está poseyendo actualmente el citado D. Pedro; y 
¡ que después de haber oido al promotor fiscal del juzgado, se 
; h a resuelto en providencia de esta fecha se convoque á los 
J que se crean con derecho al ante expresado capital de cen- 
\ so, con cuyo fin se fijen edictos en los parajes de costum - 
I bre en esta población , publicándose el hecho en la Gaceta 
¡ del Gobierno y en el Bo etin oficial de la provincia. En tal 
,! virtud concede dicho señor á les interesados que se juzguen 
; tales el término de 30 dias para que acudan al citado ex

pediente á hacer valer su derecho; en la inteligencia deque 
trascurso, las providencias que se dicten les pararán per
juicio.

Dado en dicha ciudad de Velez-Málaga á 21 de Noviem
bre de 1849 .=Esteban Martin del Gastsllo.=Por su manda
do, Juan de Pascual.

D. Agustín de Posada Herrera , magistrado honorario de 
la Audiencia de Burgos, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes coa que se halla dotada la 
capellanía familiar colativa que en la iglesia parroquial de 
la villa de Nalda fundó Francisca Pascual , de la misma ve
cindad, por escritura pública que otorgó en 20 de Noviem
bre de 1705 ante el escribano de aquel número D. Pedro de 
Soldevilla, y agregación de otros bienes á la referida cape
llanía por D. Diego Antonio Pascual en su testamento cer
rado que otorgó en 14 de Abril de 1752 en testimonio de 
Juan José Igay, escribano del número de la referida villa, 
y por escritura que asi bien celebró ante el propio escriba
no en 5 de Marzo de 1755 7 vacante en el día por falleci
miento de su último poseedor D. Pedro Antonio Ruiz y Rico, 
presbítero, capellán de la iglesia.parroquial de la precitada 
villa, para que dentro de 30 dias, qué se señalan por tres 
términos, y el último perentorio, comparezcan en este tri
bunal á deducir y justificar el que les asista para adquirir 
en concepto de libres los expresados bienes, bien por sí ó 
por medio de procurador competentemente autoriziado; que 
si lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y no veri
ficándolo se procederá, pasado dicho término, á lo que ha
ya lugar, sin mas citarles ni emplazarles; pues por auto pro
veído por mí con esta fecha en vista de la soliciltid hecha 
por el procurador de los de este número D. Venancio Muro, 
eu representación de D. Domingo Ruiz, vecino de la citada 
villa de Nalda, asi lo tengo mandado.

Dado en Logroño á 1.° de Octubre de 1849 =  Agustín 
de Posada.=Por mandado de S S . , Juan Ferias.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su secreta
rio honorario y Juez de primera instancia de esta villa de 
Priego y su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho al goce en propiedad de los bienes de 
que se compone la capellanía que en esta villa fundó Don 
Juan Dionisio Ruiz, para que en el término de 30 dias com
parezcan en esta mi juzgado á deducir su acción, bajo 
apercibimiento que trascurrido les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Priego á 6 de Noviembre de 1849. =  Juan Ma
nuel Caro.=Por mandado de S. S . , José Félix Serrano.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del líospi- 
cio .= P or providencia del Sr. D. Juan María Fernandez Sep- 
tiem, Teniente de Alcalde constitucional del distrito del 
Hospicio de esta M. II. Villa & c . , se cita , llama y emplaza 
á D. Pedro Andrés Galvis, que se dice residir en la calle 
de Fuencarral, núm. 47, cuarto bajo, para que se presen
te el dia 22 del corriente en la audiencia de S. S . , sita en 
la calle del Colmillo, núm. 1, cuarto principal, y hora de las 
doce de su mañana, á celebrar juicio conciliatorio, á que 
ha sido demandado por D. Antonio Maglia.

D. Lorenzo González Sanz, secretario honorario de S. M., 
abogado de los Tribunales nacionales y Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su paitido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercero y 
último término de 10 dias, que deberán contarse desde que 
este anuncio se inserta en la Gaceta del Gobierno, á todas 
las personas que se consideren con derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía de misas que 
en la iglesia mayor de Santa C¡uz de esta ciudad fundó 
Bartolomé Bermudo Ayora , para que dentro de aquel se 
personen en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducirlo, pues se le oirá y guardará 
justicia; apercibidos que de no hacerlo les parará todo per
juicio, pues asi lo tengo mandado á instancia de D. Joaquín

Roldan, vecino del Arahal, en expediente que por la pre
sencia del infrascrito se sigue sobre que se le declare la pro
piedad de aquella

Dado en Ecija á 4 de Diciembre de 1849.— Lorenzo Gon- 
za'ez.=Por mandado de S. S . , José de los Reyes.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de Lavapies de esta corte, refrendada 
por el escribano del número del crimen D. Juan Vivó, se 
cita, llama y emplaza por este primer edicto y pregón y 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, a Fernanda Reinoso, natural de Santa María de 
Poyos, soltera, lavandera, que ha vivido en la calle del 
Olivar, núm 4 8 ,  cuarto bajo, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en su au
diencia , sita en el piso bajo de la territorial, frente á Sari
ta Cruz, á contestar á los cargos que la resultan en causa 
que se sigue contra la misma por haber desaparecido de su 
casa llevándose prendas de ropas que varias personas la 
habían dado para lavar ; en la inteligencia que si lo verifi
ca se la oirá y administrará justicia si la tuviere, y de no, 
se sustanciará la causa en rebeldía y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano de número D. Domingo Bande, se sacan á pública su
basta varias fincas situadas en pueblos de la provincia de 
Valencia, á saber:

1? El edificio que fue monasterio de la Cartuja de A ra- 
christi, término de la villa del Puig, junto al camino Real 
de Barcelona, con su iglesa, sillería y otros muebles, hos
pedería, un molino en el interior, dos idem en el exterior, 
pero muy cerca del convento, tres huertos adyacentes y un 
solar, que ocupan unas 50 anegadas y media de tierra con 
naranjos y árboles frutales, y otro huerto de 6 anegadas 
también con frutales en el centro del edificio, apreciado to
do en 414,037 rs. Y se advierte que les huertos interiores 
y grande están arrendados hasta San Juan de 1850, y que 
el arriendo del molino interior y del llamado el Viejo tie
nen de plazo el 13 de Febrero de 1851.

2? Un molino en el término del lugar de Foyos, camino 
de Vinalera , con dos muelas harineras y ctra arrozera, 
y 12 hanegadas do tierra huerta, que son anejas al mismo 
artefacto, valuado uno y otra en 111,811 rs. y 26 mrs.

Quien quisiere hacer postura á cualquiera de estas dos 
fincas puede acudir á dicho juzgado y escribanía en esta 
corte, ó al de igual clase de la ciudad de Valencia, que 
desempeña el Sr. D. Ricardo Vilini, escribanía del número 
de D. Gerónimo Ainat y Perez, donde se manifestarán las 
tasaciones y demas noticias convenientes; en el concepto de 
no admitirse postura que baje de las expresadas tasaciones: 
el remate se verificará simultáneamente en los dos juzgados 
el dia 4 de Enero próximo á las dcce de su mañana; y con 
respecto al Sr. Juez de Madrid, tiene su audiencia en el 
piso bajo de la territorial.

Madrid 17 de Diciembre de 1849.=Domingo Bande.

D. Diego Miguel Bahamonde, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Valencia y Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 d ias , contados desde que se publique este en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fun
dada en la parroquial de San Nicolás de esta ciudad por 
Doña Isabel del Saltillo, para que se presenten á deducirlo 
en mi juzgado y escribanía del infrascrito, pues por auto 
dictado en este dia asi lo tiene mandado.

Y para notoriedad del público se fija el presente en S e 
villa á 4 de Diciembre de 1849.=Manuel de Souce.

D. Mateo Cuadrado, lotendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia &c.

En virtud del presento cito, llamo y emplazo á D. José 
I ra d i , Capitán que fue de carabineros de la comandancia 
de esta ciudad, natural de Milán, casado con Doña Elisa 

: Mausoki, y de edad de 38 años, para que en el término de 
: 30 dias, que por primero, segundo y último se le señala, 
! se presente en esta subdelegacion de Rentas á oir sentencia 
j y ser citado para ante el Tribunal superior del territorio en 

la causa que se le ha seguido y á otros sobre complicidad 
en la ejecución de un alijo de géneros de contrabando que 
tuvo lugar por la playa de la pescadería de esta dicha ciu
dad la noche del 9 de Enero de 1844; pues de no hacerlo



se practicarán estas diligencias en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 4 de Diciembre de 1849.=Mateo Cua
drado. = 3  Por mandado de S. S.,  Joaquín Ruiz Romero.

D. Ramón González Luna, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villafranca del Vierzo &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ro
dríguez, natural de Fresno, Vicente y Domingo López , ve
cinos de Luina en el coucejo de Ibias, partido judicial do 
¿randas de Salim e, da la provincia de Oviedo, contra 
quienes pende causa criminal en dicho mi juzgado por 
hurto de porción de cora que llevaron del Tendal a Pedro 
Avella , vecino de Suertes, en el valle do Aneares, para 
que se presenten en la cárcel pública do esta capital en el 
término de 30 dias á responder á los cargos que los resul
ten en dicha causa, que si asi lo hiciesen se les oirá y ad
ministrará justicia; bajo apercibimiento en otro caso de se
guirse la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándoles el mismo perjuicio 
que si presentes fueren.

Dado en Villafranca á 10 do Diciembre de l 8 4 9 .= R a -  
mon González Luna.^=Por su mandado, Rafael Antonio Vá
rele.

D. Mariano Torrente y Roldan, Juez de primera instan
cia de la villa y partido de Cieza &c.

Por el presente hago saber que en mi juzgado y escri- j 
banía de D. Juan Marin penden autos promovidos por Leo
nor Perez Marin, viuda de este vecindario, sobre que se 
declare le tocan y pertenecen en pleno dominio las fincas 
de la dotación de la capellanía fundada en la parroquial de 
la villa de Albaran por Juan Yelo y consortes, y sus agre
gaciones; y por auto de este dia he acordado se anuucie en 
la Gaceta de Gobierno, para que en el término de 30 dias 
se presenten en este juzgado y dicha escribanía las perso
nas que tengan derecho á los bienes de que se trata , por 
medio do procurador; bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se forma el pre
sente, que es fecho en Cieza á 4 de Diciembre de 1 8 4 9 . =  
Mariano Torrente.=Por su mandado, Juan Marin Ruiz.

PARTE NO OFICIAL,

C O R T E S ,

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 48 de Diciembre de (849.

Abierta á las dos, se leyó y quedó aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó enterado el Senado de que la comisión de admi
nistración económica, en virtud de lo que prescribe el re
glamento, había nombrado á Jos Sres. Marques de Miraflores, 
Onís y Ruiz de la Vega para desempeñar el cargo de con
servadores en el interregno de la presente á la próxima le
gislatura.

Lo quedó igualmente de las siguientes comunicaciones:
4? Del Sr. Conde de Quintana, participando el falleci

miento de su señor padre el Conde de Montealegre y de 
Oñate.

2? Del Sr. Gallego Valcárcel, participando hallarse en la 
necesidad de pasar á Toledo con el fia de llenar sus debe
res como Director del colegio general militar. 
jlg3* Del Sr. General O ráa, manifestando que se presentará 
en cuanto le sea posible.

4? Del Sr. Arzobispo de Zaragoza, quien hace ver que 
por hallarse enfermo y tener ademas que atender á otros 
asuntos no se ha presentado,

5? Del Sr. Bernaldo de Quirós con igual objeto.
6? Del Sr. Victoria de Lezea, participando tener que sa

lir de esta corte para Bilbao.
Tí Del Sr. Butrón, que avisa hallarse enfermo y no po

der asistir.
Quedan aprobados dos dictámenes de la comisión de pe

ticiones.
Se acuerda haber recibido con aprecio un ejemplar de 

signos convencionales para la representación de los objetos 
formados por los profesores del cuerpo de Ingenieros que 
remite ci Ingeniero general Sr. Zarco del Valle.

Igual resolución recae sobre el tomo primero al sexto do 
los Códigos españoles que remite el Sr. Director de la so
ciedad tipográfica.

Pasa á la comisión de peticiones una exposición de Don 
Benito Caballero, cura párreco de Ciudad-Real.

Entró á jurar el Sr. Messin*. y fue agregado á la prime
ra sección.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre jurisdicción de 
Hacienda , y se anunció que se impritniria, repartiría y se
ñalaría dia para su discusión.

Se leen y quedan sobre la mesa los siguientes dictáme
nes de la comisión de examen de calidades proponiendo la 
admisión de los Sres. Conde deBermuy, D. Pablo Mata Vigil, 
D. Antonio José Godinez, D. Marcelino de la Torre, D. Do
mingo María Barrafon y D. José Manuel Arjona.

Hay un voto particular del Sr. Calderón Hollantes con
tra la admisión de los tres últimos señores.

A petición del Sr. Sancho se acuerda imprimir el voto 
particular y dictámen á que se refiere.

Se hace primera lectura de dos proposiciones:
 ̂ Del Sr. Pavía sobre la inconveniencia de la forma

ción por ahora del ejército de reserva.
2Í Del Sr. Conde da Vigo, pidiendo la supresión del se

gundo párrafo del art. 424 del reglamento, que trata de los 
gastos interiores del Senado.

Se hace segunda lectura de la proposición del Sr. Mar
ques de Valgornera, pidiendo la división del Senado en 
siete secciones en vez de cinco.

Su autor la apoya, y tomada en consideración por el Se
ñado pasa á las secciones.

Se levanta la sesión pública, quedando el Senado en se
creta.

Eran las Ires.

CO N G R ESO  DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  dkl S r - Ma y a n s .

Sesión del dia 18 de Diciembre de 1849.

Se abre á las tres menos cinco minutos con la lectura 
y aprobación del acta de la anterior*

El Sr. JAEN: En la última legislatura se presentó un 
proyecto de ley de beneficencia, y sin embargo la mendi
cidad es hoy una plaga social, bastante grave en nuestra 
nación, y es ya indispensable que el Gobierno se ocupe de 
ello: son varias las causas que concurren á este mal, ha
biendo llegado á ser la mendicidad una especulación, un 
modo de vivir: deseo pues saber si el Sr. Ministro de la Go
bernación trata de ocuparse de este asunto.

El Sr. Conde de San LUIS, Ministro de la Gobernación 
del Reino: En la legislatura anterior dije que me ocupada 
de este asunto, y en la misma intención continúo: el Go
bierno lo promete asi, y lo hará en cuanto le dejen tiempo 
otras atenciones aun mas apremiantes.

El Sr. ESCOSURA: No puedo menos de excitar á la co
misión que entiende en el proyecto sobre libertad de im
prenta á que active sus trabajos, lo cual no creo sea difí
c i l , vsupuesto que, estando ya de acuerdo entre sí, solo la 
faltaba1 acordar con el Gobierno.

El Sr. NOCEDAL: Yo doy tanta importancia como S. S. 
al proyecto de libertad de imprenta: la comisión se ha re 
unido diferentes veces, y se ha ocupado, primero de la 
cuestión del jurado, y después de todo lo que cree mas im 
portante. La comisión acordó oir al Gobierno, é inmediata
mente contestó el Sr. Ministro de la Gobernación que era 
preferible que la comisión se pusiese de acuerdo, y enton
ces se presentaría: faltaba solo la presencia del Sr. Presi
dente de la comisión, y ayer mismo re le ha excitado; es
pero pues que pronto quedará complacido el Sr. Escosura.

El Sr. POLO : Deseo saber si el Gobierno trata de traer 
pronto las cuentas de los gastos ocasionados con motivo de 
nuestra expedición á Italia y demas de este género.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Esta 
cuenta, con todas las demas, vendrán al Congreso en su 
tiempo oportuno.

El Sr. POLO: Pregunto cuál es el tiempo oportuno de 
traer esas cuentas, y anuncio desde ahora una interpela
ción al Gobierno sobre este objeto.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: El Go
bierno contestará, señalando dia para hacerlo.

El Sr. POLO : He oído la contestación del Gobierno , y 
me reservo presentar una proposición de ley.

Se da cuenta de nombramientos de comisiones hechos 
últimamente por las secciones.

Quedan sobre la mesa una proposición de ley del señor 
Mendizabal y varios dictámenes de la comisión de actas.

El Sr. PRESIDENTE: Debo decir al Congreso que cuan
do por primera vez me senté en esta silla me encontré es
tablecida una práctica que yo he respetado, pero que ofre
ce muchos inconvenientes, en tre  o tro s , que es contraria al 
reglamento, según se verá de la lectura que de él va á ha
cerse. (Se lee el art. 4 26 ) La mesa cree que el Orden para 
pedir la palabra debe seguirse según está marcado en el ar
tículo que acaba de leerse; por consiguiente los Sres. Dipu
tados la pedirán desde sus asientos, ó bien acercándose á 
la mesa: la comisión de contabilidad tiene la palabra.

Uno de sus individuos ocupa la tribuna y lee el respec
tivo dictámen.

Después el Sr. Gonzalo Moron lee un voto particular.
El Sr. PRESIDENTE: El dictámen y el voto se imprimi

rán y repartirán para discutirlos el viernes próximo.

O R D E N  D E L  D I A .

Dictámenes de la comisión de actas„

En armonía con los mismos, y sin discusión, quedan 
proclamados Diputados, el Sr. Villalobos por el distrito de 
Manresa; el Sr. D. Leonardo Santiago por el de Betanzos, y 
el Sr. Gil CLorio por el de Casas-lbañez.

Jura el Sr. Gil Osorio, é ingresa en la séptima sección.
Jura el Sr. Villalobos, y es agregado á la primera sección.
Se lee una proposición de ley del Sr. Marques de Tor- 

reorgaz, relativa á reforma de la ley electoral.
El Sr. Marques de TORREORGAZ: Señores, á pesar del 

mal tiempo que hace, me presento hoy aqui; ¿y á qué, se
ñores? A sufrir la cuarta derrota. ¿Pero por ventura las 
anteriores, y la que hoy probablemeute sufriré, son mere
cidas? No, señores; seguramente detras de mí 16 millones 
de almas apoyan mi idea.

¿En qué consiste la tenacidad con que los Sres. Dipu
tados de la mayoría rechazan mi proposición? Antes de 
contestar á esta pregunta tengo que sentar un principio: el 
que dice la verdad no miente. La tenacidad con que los 
señores de la mayoría rechazan mi idea consiste en que, 
por desgracia nuestra, por desgracia de la nación, los ins
tintos nobles y generosos se distinguen al entrar por estas 
puertas, y el cálculo frió de ocupar su puesto consiste, se
ñores, en que el Congreso actual de Diputados es un plan
tel de empleados.

Ahora cumplo á mi propósito decir que para cortar este 
mal el proyecto que dias pasados presentó el ilustre Dipu
tado por ei distrito de Arnedo, y que probablemente mo
rirá en la comisión, no es bastante, y por lo tanto me ade» 
lanto en la línea del combate á mi digno General, ya que 
la inmoralidad ha tomado formas colosales entre nosotros.

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase V. S , Sr. Diputado, ex
plicar esa palabra , porque puede dársela una interpreta
ción desfavorable al Congreso.

El Sr. Marques de TORREORGAZ: Yo no he aludido al 
Congreso; lo que digo es que he visto muchos hechos in
morales, y por hechos inmorales entiendo yo todo lo que 
no es arreglado á la verdadera y estricta legalidad. En este 
sentido lo he dicho.

Necesario es arrancar con mano fuerte los gérmenes de 
desmoralización que entre nosotros mantenemos, y el único 
medio que para ello existe es el tomar en consideración mi 
proyecto en todas sus partes.

España no ba llegado al extremo que otras naciones en

la carrera de la inmoralidad; pero un paso mas que dé la 
precipitará en ella como un torrente. Para salvarla, morali
cémonos; para moralizarnos renuncien los Sres. Diputados 
sus empleos; no acepten los cargos y condecoraciones con 
que el Gobierno los brinde durante la legislatura. Sé que 
esto es un sacrificio inmenso, y que en este siglo de hierro 
en que vivimos el oro es antes; pero si grande es el sacri
ficio, grande es la recompensa. Evitemos al pais el que tra
te de reconquistar este bien , porque sabemos que el modo 
único de conseguirlo cuando ha llegado este caso es la re
volución.

El Sr. Conde do SAN LUIS , Ministro do la Gobernación 
del Reino: El Gobierno espera que en vista de la proposi
ción y del discurso del Sr. Marques de Torreorgaz, se sirva 
el Congreso no tomarla en consideración.

Se vuelve á leer la proposición, y el Congreso no la 
toma en consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el viernes. In
terpelación del Sr. Rivero sobre elecciones municipales, y 
discusión del dictamen sobre contabilidad que se. ha l$idó 
hoy. Se levanta la.sesión.

Eran las cuatro menos cuarto.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Cádiz 43 de Diciembre.

Ayer llegó á esta ciudad la célebre bailarina Lola Mon
tes , hoy Condesa de Landsfel, acompañada de su esposo 
Mr. Heal. Ambos consortes se Inflan hospedados en la fon
da inglesa, y según se nos ha dicho piensan permanecer 
algunos dias en nuestra población.

Jaén  13 de Diciembre.—[Dd Avisador.)

El Ayuntamiento de esta capital parece se ha ocupado 
hoy del proyecto del camino vecinal de los Villares y de 
los baños de Jabalcuz. Según se nos asegura se empezarán 
los trabajos á principios del año entrante. Mucho nos ale
graremos ver realizado dicho proyecto, de que tantas veces 
se ha hablado.

| Málaga 13 de Octubre.

| El dia 48 de Setiembre último fue robado en término
; de Villamartio, provincia de Cádiz, D. Antonio García,
; maestro de platero, vecino de esta ciudad, consistiendo el
| robo en todo cuanto poseía. Perseguidos activamente los 
í ladrones, tuvieron que abandonar esta provincia ^acogién

dole á la de Cádiz, donde, y en la villa de Olvera, han 
sido capturados por la Guardia civil del puesto de Ronda, 
siendo los nombres de los ladrones Cristóbal Torroba y 
Cristóbal López, alias el Terrible.

Este interesante servicio es digno del mayor elogio. Jus
to es advertir no es la primera vez que los criminales huyen 
de nuestra provincia buscando en otras su salvación, y á 
donde sin embargo les alcanza el brazo de la Autoridad, 
como sucedió no hace mucho con el famoso Miguel Cuesta, 
alias Casitas, que vivia en Sevilla oculto y bajo nombre 
supuesto.

En la noche del 5 del actual fue robada la casa de cam 
po de D. José Morales Ortega, término de Villa de Arenas, 
escalándola al efecto y extrayendo de ella cuanto había. 
En la noche del 7 el Capitán de la guardia civil D. Rodri
go Ramírez habia descubierto y capturado al ladrón José 
Moralez Rodríguez, rescatando todos los efectos extraídos de 
la indicada casa, cuyo reo queda á disposición de los Tri
bunales de justicia.

Valencia 16 de Diciembre.— (Del Diario mercantil)

Terminada ya la revista de inspección pasada por el E x 
celentísimo Sr. D. Cayetano García Olloqui á los cuerpos de 
esta guarnición y á casi todos los da esta capitanía general, 
salió anteayer para la corte, debiendo revistar en el trán
sito algunos destacamentos, con lo cual quedará concluido 
este importante acto militar.

 Continúa una sequía espantosa á posar de los síntomas
de lluvia que hubo á principios de la semana : nuestra huer
ta se sostieuo, merced á los canales de riego, sin los cuales 
presentaría el aspecto de la de Alicante, rica y frondosa en 
algún tiempo, y seca y árida desde que el cielo le ba ne
gado sus favores.

Barcelona 43 de Diciembre.—(Del Fomento.)

Cábenos la indecible satisfacción de manifestar que la 
sociedad de El Veterano ha concluido y firmado en escritu
ra pública el contrato con los Sres. Talabot, hermanos, de 
Paris. La mayor cordialidad y buena inteligencia, no menos 
que los mas puros deseos del acierto, han sido el principal 
objeto que ha dominado á todos los señores de la junta de 
gobierno y dirección al tratar con los Sres. Talabot. Por 
esta parte la construcción definitiva del camino de hierro 
desde esta pLza por San Andrés, Granollers, Vich , Ripoll 
á las minas de San Juan de las Abadesas queda asegurada.

Las condiciones de nacionalidad, economía y prontitud 
son otras de las bases mas interesantes del contrato.

Las grandes simpatías que los geómetras encuentran en 
todo el pais desde esta hasta V ich , en donde están hacien
do los prévios trabajos, comprueban eficazmente que el de
seo de que se establezca dicha mejora es general y arrai-  
gado, y que esta empresa merece una completa aprobación.

La comisión de la sociedad nombrada en Granollers, 
compuesta de las personas mas influyentes, ricas y enten
didas, está prestando los mejores servicios para la realiza
ción de tan importante proyecto.

El Sr. P erera , director gerente, sale para Madrid á fin 
, de poner en conocimiento del Gobierno de S. M. todos los 

medios de ejecución con que ya cuenta la compañía, y es



indudable que el Ministerio acogerá las pretensiones de la 
em presa, atendido el espíritu de mejoras que le anima en 
vista de la actitud y buenos principios de un proyecto que 
tanto bien reportará á la nación, á la agricultura, industria 
y comercio.

( Del Bien público.)
Hemos sabido con satisfacción que  el Excmo. A y u n ta 

miento acaba de t r ib u ta r  una demostración de gra t i tud  á 
los cuerpos de la guarn ición  y paisanos que  en la m añana  
del 18 de Noviem bre último contribuyeron con laudable celo 
á la extinción del incendio ocurrido en el local q ue  fue 
convento de pa d re s  franciscos, dis tribuyéndoles  una  can tidad ,  á saber :

Militares.
R eales.

A 1066 hom bres  á 4 rs. cada u n o ........................  6264
A 6 heridos á 160.......................................................   # 900
A 10 contusos á 5 0 ................................................  5qq

Bomberos.
A los Sres. Antonio G erral, cerrajero ., ...........   200
Santos C a ñ a , peón de a lb a ñ i l  ...................... 4 00

Paisanos.
Juan Pujol y A lvard o.......................   400
Manuel O o a ñ a , ...................      100
Antonio B l a n c h .  ..........................   40
Marcelina S a n s  . . , ..............................................  40
Catalina I g l e s u s . . ................... . . . .............................   40
Marcelino P a s t r a n a . . ................................... . . ................ 486

T ota l...................... 8530
La misma corporaolon ha dirigido á otras personas y es

tablecimientos do esta capital oficios de gracias por lo muy 
satisfecha que ha quedado de los esfuerzos que  hicieron con 
el mismo laudable  fin, á s a b e r :

A los Sres. D. Vicente Oms, escu lto r ; D. Francisco Botey, 
cerrageno; D. Jacinto Botey, id.; D. Jaime Batlle, p in to r;  don 
Esteban R o q u e r ,  D. José Güim o, D. José C uadras ,  D. José 
Serra y D. Sebastian V iñador,  boticarios.

D. Francisco Daniel Molina, D. N. Nolla, hijo, D. José 
Mas, D. Antonio Rovira y Trias  y D. Francisco Vila , a r 
quitectos.

Por h aber  pres tado auxilio con sus bombas de incendio 
á D. José X ifré ,  á las compañías  de fundición barcelonesa y 
española ,  á los Sres. Juncadella  y com pañ ía ,  y á los s e ñ o 
res d irec tores  de la España industrial.

Con .tan plausib le motivo una comisión del Excelentísimo 
Ayuntam iento  pasará adem as á d a r  las gracias á Josefa Ro- 
der ,  Franc isca  y Josefa Capella , Joaquina  M ach , Clara Sana, 
h i j a , Teresa González y Serrabasa .

Idem  14 .— (Del Fomento.)
Hoy han  en trado  en este puerto los vapores de guerra  

Bizarro y  Vulcano procedentes de Mabon, de donde salieron 
ayer  t a r d e ,  después  de haber  sufrido cuatro ó cinco dias 
de observación y espurgo , á ienor de la Real o rden  qu e  ya 
conocen nuestros lectores. El p rim ero  ha traído á bordo él 
batallón de g ranaderos  y 200 hom bres  del Rey, y el se
gundo 417 hom bres  con 13 Jefes y Oficiales del batallón de 
cazadores de C iudad-R eal .  En Mahon quedab a  el vapor Co
lon , que  estuvo ya en este puerto  y tuvo que volver á sa
lir^ in m edia tam ente  para  Rosas en v i r tu d  de la ex pre sa da  
ó r d e n ,  á fin de rem olcar la u rca  Marigalante hasta aquella 
is la ,  como lo efectuó, y ahora est3n los dos b u q ues  su f r ie n 
do la cuaren tena .

Esta ta rde  ha salido otro vapor ,  el P ik s , para Mahon, 
adonde lleva sobre 500 cam as para las tropas que vayan 
llegando de la expedición á hacer  la cuaren ten a .

Tenem os el m ayor gusto al an un c ia r  que, tanto la au to
r id ad  m ili ta r  de este distrito como la de las Baleares , han 
d e sp leg ad o . la mas ex trem ada  a c t iv id a d ,  á fin de propo r
cionar albergue y abrigo en la cuaren tena á nuestros sol* 
dados expedicionarios.

El Gapitan general de Mallorca se trasladó en persona á 
Mahon, qu e  es de su d is t r i to ,  para  ac t ivar  los t rabajos  y 
para qu e  las tropas encontrasen  al d e sem barca r  todas las 
com odidades  posibles.
 Parece  que uno de estos dias ha sido ex tra ído de en tre
las rocas del em barcad ero  uno de los músicos del teatro 
P r in c ip a l ,  encontrándose en tre  sus papeles una carta  en 
que decia habia tomado la funesta resolución de arro jarse  
al m a r  por no poder seguir ya en su profesión, y como es 
consiguiente m an ten e r  a su fam ilia ,  a causa de cierta en
ferm edad  de que no podia cu ra r .

Igualada  1 2  de Diciembre.— [Del mismo.)
La virtuosís ima esposa del digno Diputado por este d is 

trito el Sr. D. Celestino Mas y Abad ha fallecido, dejándole 
sumido en el m ayor desconsuelo. Murió aquella bueoísima 
señora en la flor de su ju v e n tu d  el dia 9 á las once de la 
no c h e ,  habiendo sido inútiles todos los remedios de la c ien 
cia que se le d ispensaron  en su- penosa en fe rm edad ,  d e s 
pués de habérse le  prodigado les consuelos de la religión.

Esta  desgrac ia ,  que es causa de q ue  el celoso Diputado 
Sr. Mas no haya acudido ya á ocupar su asiento en el Con
g r e s o , ha sido generalm ente  llorada en esta población, que 
ap reciaba m ucho á una señora sum am ente  virtuosa y 
am able.Ayer se ce lebrarou las honras fúoebres, á las que concurrió  
todo el vecindario y adem as la oficialidad del regimiento 
de San Q u in t ín ,  cuyo Brigadier y Jefes formaron parte del 
duelo, porque  este cuerpo e s t á , puede decirse ,  identificado 
con el p ueb lo ,  y partic ipa de sus mismos sentimientos. Las 
exequias se ce lebraron con una pompa nunca vi .ta en 
lada , y fueron dispuestas por los numerosísimos amigos de 
nuestro  celoso Diputado.

Gerona 13 de Diciembre. — [D..I Postillón.)
Ayer salieron para  Barcelona las dos com pañías del 8.

de cazadores que deben  pasar  á formar la re se rv a ,  y hoy 
lo ha verificado el te rce r  batallón de Córdoba.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

En el Internacional de Bayona del 13 leemos lo que  sigue:
En un salón diplomático de París  se aseguraba  que  el 

E m perador de Rusia se habia  explicado con una franqueza 
en teram ente militar con el general Lamoriciere acerca del , 
modo de hacer respeta r  en Europa el principio de la au to -  ¡ r idad. ¡

Los últ imos sucesos de que  han sido testigos la Franc ia  ¡ 
y la E u r o p a , dijo el Czar, deben servir  de útiles lecciones á * 
todos los que  llevan la pesada carga de m an ten e r  el orden 
en las naciónos. Mi Gobierno por su parte  se tiene hoy que 
ar repen t i r  de haberse  mostrado demasiado benigno, ab s te 
niéndose de in tervenciones  diplomáticas ó de otra especie 
en el movimiento que se verificó en Franc ia  en 1830.

La Europa m onárquica  cometió entonces una grave  falta 
en no hacer oir su v o z , olvidando con los consejos que te
nia el deber  de d e tener  la revolución. Hoy mi án im o es 
definitivamente el de de ja r  obrar  á la República francesa, 
puesto que se halla regula r  y constitucionalmente estableció 
d a ,  y es un hecho verificado y aceptado por esta nación; 
pero si se intentase sus t i tu ir  á la República, juzgándola im 
posible , un  Gobierno de capricho ó la República ilimitada, 
mi deber  en uno y otro caso seria el de in te rv en ir  á favor 
del principio de au toridad .

Falta saber  cuál seria la conducta de la Franc ia  si lie - 
gaseo á ejecutarse estos proyectos rusos.
 «.Dice la Gaceta de A ugsburgo:

Hace algún tiempo que median negociaciones en tre  la 
Prusia y la F ra n c ia ,  con motivo de un tratado de co m er
cio y de navegación dirigido sobre todo á au m en ta r  la n a 
vegación del Rhin. Se espera que  dichas negociaciones ten
d rán  un éxito satisfactorio.

INGLATERRA.
Leemos en el Standard  de Londres del dia 10:
Los rumores de escisión en el Gabinete toman cada vez 

mas consistencia. En la Bolsa se cree generalm ente que  sir  
Roberto Peel volverá de nuevo á encargarse del po d er ,  y se 
lisonjean sobre todo con la esperanza de que  se reducirá  el 
ínteres  de los fondos del 3 por 100.

I t a l i a . - ^ E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .

De la Gazette du Midi tomamos la siguiente carta  de R o
ma del 2 :

El General Baraguay d ’Hilliers ha salido hace unos dias 
para Pórtici con la firme determ inación de t raerse  al Papa. 
Pero como k s  tradiciones del imperio no le im pu lsarán  has
ta apelar  á un rap to ,  es m uy dudoso que  consiga su objeto.

A U S T R I A . — V lE N A  4 DE DICIEMBRE.

Dice la Gaceta de B reslau:
Hemos sabido por buen  conducto que  el Feldmariscal 

R adetzky ha enviado su  dimisión al Em perador,  y que desea 
descansar ,  recom endando  al Monarca el nom bre  del Feld
mariscal Hess, como el único capaz de sucederle  en  el difí
cil cargo de Gobernador.

En los círculos militares se a t r ibuy e  esta de term inac ión 
so rp renden te  á la influencia que  ejerce el Conde Grum o 
como Jefe de la cancillería militar c e n t r a l , influencia que 
ya fue causa de la dimisión del Ministro de la G uerra  C o n 
de Giulay.
_  ^De Viena escriben el 4 á la Gaceta de Breslau lo quo
s ig u e : *

La ac t i tud  tomada por el ejército de observación en 
Bohemia ha producido la mas viva emoción en la Bolsa, 
donde hasta ahora se habia considerado como imposible en 
las circunstancias presentes toda demostración de guerra. 
Hoy se espera en la Bolsa el ver de un momento á otro p e 
ne tra r  en Sajorna el ejército austríaco.
  De la mi^ma capital y con fecha del 5 le d icen :

El Barón Jellachich tuvo ay er  con el E m pera dor  una 
audiencia de m uchas  horas ,  á la cual asistieron el Ministro 
de la G u erra  y el Presidente del Consejo.

 Dice el W anderer de Viena del 4:
«El segundo cuerpo de ejército ha recibido la o rden de 

estar pronto á e n tra r  en Sajonia. Parece que  se prepara  una 
nueva insurrección democrática en este pais, y el Austiia 
se halla destinada esta vez á sofocarla. La cosa sin em bar
go es poco-alarmante y en teram ente  desprovista de Interes, 
pues solo se trata de una conmoción en m in ia tu ra ;  pero se
ria muy diferente si esta en trada  en Sq'ouia y la ocupa
ción militar que de ella resultase fueran una demostración 
contra la política de la Prusia  en Alemania y de la Dieta 
de Erfurt.Si nos hemos de a tener  á los rumores esparcidos ú ltima
mente sobre el cambio de cotas en tre  Viena y Berlín y s o 
bre  una protesta que  se espera que  haga el Austria contra 
las elecciones de E r f u r t , entonces estos temores ad qu ir irán  
mas verosimilitud y deberán considerarse con mas atención, 
puesto que una ocupación militar no podría tener  otro o b 
jeto que  el de desviar  á la Sajonia y á sus Estados vecinas 
de tomar parte en las elecciones, y no in t im idar  á la P ru 
s ia ,  habiendo esta adelantado tanto para re troceder y re
nun c ia r  á dichas elecciones.

Pero dudamos que consiga este objeto ocupando el pai>, 
que  parece tener el encargo de contener á los demócratas. 
Sabido es que  en Alemania son estos los mas firmes apoyos 
de la política austríaca y los enemigos mas encarnizados de 
la Prusia. Si este partido se debilita y paraliza 7 el del E sta
do federativo levantará entonces su cabeza con mas energía. 
Pero no es esto lo que querem os probar.  No podríamos ex
tendernos acerca de los medios empleados si considerásemos

el fin como legítimo y p ru d en te ,  y esto es lo que  no pode
mos hacer  en  el p resen te  caso. A u n q u e  no podam os c ree r  
que el Ministerio proseste sin fundam ento  legal contra  el E s 
tado federativo que  la P rusia  se esfuerza en constru ir ,  d e 
bemos confesar que  no com prendem os cuál pueda  se r  este 
derecho.»

El Amigo del soldado hace su b ir  á 26,000 hom bres el efec
tivo del cuerpo de observación concen trado  en las fronteras 
de Sajonia desde Eger hasta  T etschen, y añ ad e  que el A r
ch iduque  Alberto, jefe de estos cu erpos ,  se hab ia  dirigido 
á Dresde pa ra  en tenderse  con la corte de Sajonia aoeroa de 
las m edidas  que so han  de tomar.

Idem 6.
La Gaceta de Colonia del 11 publica el despacho te legrá

fico siguien te:
El Ministro de la G u erra  ha enviado por el telégrafo, al 

regimiento de Alejandría acantonado en Theres iensad  (Bo
hemia), la orden de es tar  pronto á p a r t i r  pa ra  Sajonia en 
24 horas.

El Papa y la Toscana en t ra n  en la unión m oderna  del 
Austr ia ,  de Mó lena y de Parm a. El Ministro de Justicia 
Mr. Pach conserva su ca rte ra  á pesar  de  padecer  de la g a r 
ganta.
 -Escriben de R astadt el 4 de Diciembre á la Gaceta de
Colonia:

Sabemos por buen  conducto que  el cuerpo de ejército 
prusiano del Rhin va á ser  movilizado. Se cree que  se to
m arán  varias  m edidas en nuestra  fortaleza que dan lugar á 
m ulti tud de conjeturas.

P r u s i a . — B e r l í n  11 d e  d ic ie m b r e .

MM. Boctuher y Radowitz deben  salir  el miércoles ó j u e 
ves de esta sem ana para F rancfort ,  donde llegarán al mismo 
tiempo que los comisarios de Viena.

Se creo que  el Vicario general del imperio está decidido 
á dim itir  sus funciones.

Háblase de una nueva nota colectiva de los cuatro  r e i 
nos alemanes de H annov er ,  Sajonia, Baviera y W u r te m b e rg  
y del Austr ia contra la reunión del Par lam ento  de E rfu r t .

Algunos hom bres de Estado m uy  hábiles echan en cara  
á Mr. de R adow itz ,  que  impulsa al Gobierno austríaco á 
o b ra r  con e n e rg ía , que  está suscitando con sus consejos con
flictos en tre  Ja Prusia y el Austria.
 Escriben de Varsovia al W anderer  de V iena:

Se aguarda  aqui al E m p erad o r  antes de concluir el año, 
añadiéndose que  ten drá  una en trevista  con el Rey de P r u 
sia y el E m p erad o r  de Austria.
 Se lee en la Gaceta d d  Eos:

Cartas de las provincias rusas  del Báltico dicen haberse  
doblado las reservas  y puesto en el pie completo de guerra .

Un ukase imperia l  fecha 23 renueva  el que  el año an te
rior se expidió prohibiendo la exportación de las monedas 
rusas  de oro y plata por las fronteras de t ie r ra  del Oeste, 
asi como por todos los puertos.

El puen te  de Isaac ha sido destru ido  por ios hielos; al 
dia siguiente la navegación estuvo en te ram en te  in te r ru m p i
da. Desde an tes  de ayer  se a trav iesa el N eica  sobre el hielo.

T u r q u ía . —  C o n s t a n t i n o s  21  d e  n o v ie m b r e .

La Rusia no se contenta ya con que se aleje de las fron
teras á Bem y todos los polacos que  han ab razado el isla
m ism o, ni se satisface tampoco con la pa labra  dada por la 
Puerta  de no confiarlos empleo alguno en el servicio activo; 
exige ahora q u e  sean encarcelados y tratados como prisio
neros.

La Puerta  ha respondido á estas exigencias simple y r e 
sueltam ente que habiendo abrazado todas aquellas personas  
la religión m ahom etana ,  no solo se hallaban bajo su  p ro te c -  

| c ion,  sino que se hab ían  hecho exclusivam ente súbditos de 
[ la Puerta .  Que por consecuencia solo á la T u r q u í a , como J  potencia independien te ,  la corresponde disponer de su s u e r 

te. Esta r e sp u e s ta , después  de comunicada á los E m bajado
res de Franc ia  é Ing la te rra ,  ha sido env iada  á Mr. TitoflT y 
á Mr. de S turm er.

El Diario de Constantinopla dice que la .Puerta ha reci
bido por conducto del Sr. TitoíF una nueva nota del G obier
no ruso sobro los refugiados en Sehumla. Hubo conferencias 
sobre esta comunicación diplomática: Sir S traf lo rd-C aning  
visitó la escuadra  inglesa, y á su regreso tuvo una larga

j conferencia con el Ministro do Negocios ex trangeros  de
Turquía.

La escuadra  inglesa está en Besika á consecuencia de 
una conferencia de Sir Straf lord-Caning con el Sr. E m b a ja 
dor de Rusia ,  y del mal tiempo. La escuadra  francesa se

I halla estacionada en Burlac, y la ru s a ,  que  no se pone de
ningún modo eu pie de paz, en Sebastopol. En las canteras  
de Gherson y de Nikolafew se coustruyen chalupas  cañone
ras y buques  de trasporte. Las tropas rusas están en  m a r 
cha para  el Cáucaso y para la Georgia. Los turcos van á for- 

j tificar á Rustchuk y Chers, y han enviado Oficiales del e jé r
cito de Anatolia á Erzerum. El cuerpo del ejército de A r a -  
bistan y de F rak  va a ser puesto en pie de guerra .

!

CHINA.
Las últimas noticias de la posesión portuguesa de Macao 

son muy tristes. Hasta entonces el puerto se hallaba defen
dido por un bergantín  portugués, otro ingles, una fragata 
anglo-am ericana y una corbeta f rancesa; pero como estos 
auxilios no pueden ser d u r a d e r o s , el Gobierno portugués 
ten drá  que evacuar  aquel territorio ó exponerse á la te r r i 
ble venganza do los chinos. A d em as ,  es tal la escasez del 
tesoro, quo para m an tene r  á los defensores nacionales y 
ex trangeros  se tuvo que  r e c u r r i r  á un empréstito  forzoso 
de 1.200,000 rs. ,  can tidad  que se reunió con gran trabajo. 
Los comerciantes ch inos ,  y aun los de otras naciones,  r e a 
lizan sus efectos y se re t iran  á Hong-Kong, á pesar del en or
me derecho de salida que han establecido los portugueses 
para  im pedir  la emigración.

Según cartas  del 28 de S e t iem bre ,  todo hace p resag ia r



una San Bartolomé en aquellas posesiones, mucho mas cuan
do el Gobierno de Lisboa niega al de Londres, en una nota 
enérgica , él derecho de proteger en Macao á los súbditos 
británicos. El dia que la escuadra inglesa de los mares de 
la China niegue su protección á las Autoridades portugue
sas, estas tienen que embarcarse para Europa si no prefie
ren morir á manos de sus enemigos.

AMERICA.

El 7 de Setiembre se publicó en Montevideo el siguiente
decreto de Oribe: . ,

«Cuartel general del Cerrito de la V ic to r ia .= C o n s id e ra n d o  
que los terribles males que los salvajes unitarios (en esta ca
lificación se comprende á todos los enemigos de Rosas y de 
Oribe) causaron á la República y á sus intereses, l*na
reparación y una indemnización que los bienes de dichos 
salvajes unitarios pueden suministrar &c. &c., se decreta .

Art. 1? Se declaran propiedad del Estado las de los sal
vajes unitarios cogidos en el territorio de la República.

Art. 2? Se exceptúan los bienes de los que se presenta
ron espontáneamente y forman parte del ejército libertador.

Art. 3? Los que se presentaron, pero no han ingresado 
en las filas del ejército, quedan sujetos á lo que determine 
el Gobierno. Los que se presenten en adelanta están com
prendidos en este artículo.»

Con efecto, Oribe ha distribuido entre sus hechuras los 
bienes de los que por sustraerse á una guerra fratricida 
emigraron á Rio-Janeiro y á otros puntos. Rosas ha compra
do cuatro bergantines de guerra, que unos dicen están des
tinados al Paraguay y otros á oponerse á la escuadrilla bra
sileña. Lo cierto es que esta guerra de ocho años está muy 
lejos de terminarse, á pesar de todos los tratados y de la 
diplomacia europea.

 Del Telégrafo de Nueva Orleans tomamos lo siguiente:
No hace muchos dias que hemos leído en un periódico 

de esta ciudad el sencillo medio de que se han valido las 
Autoridades americanas de Nuevo Méjico para acabar hasta 
con el último vástago de la raza india.

Consiste este medio en haber pregonado todas las cabezas 
de los indios Apaches, ofreciendo por cada una de ellas una 
gruesa suma, cuya cantidad no ocurre ahora á la memoria. 
Al efecto se organizó inme listamente una partida de 300 
americanos, que, armada de sus poderosos difiles, salieron 
en todas direcciones en persecución de los Apaches, cazán
dolos como bestias feroces, y ensañándose en la matanza 
de los antiguos poseedores del Nuevo Mundo con escándalo 
de la humanidad y de todas las ideas filantrópicas de nues
tro siglo.

¿Qué dirán á esto los que tanto declamaron contra la ti
ranía de los españoles que conquistaron las vastas regiones 
americanas? Hernán Cortés, Pizarro y otros héroes dei si
glo XVI, mostrándose crueles con los indios que se resis
tían á venerar y adorar el símbolo de nuestra redención, 
no hicieron mas que obedecer las ideas fanáticas de su 
siglo.

En aquella época, eminentemente religiosa , no era un 
crimen matar á un hombre que se negaba á creer los sa
grados misterios de nuestra religión; era por el contrario 
una virtud cristiana, según las equivocadas ideas del tiem
po. Compárese ahora la conducta de los españoles del si
glo XVI con la que observan los anglo americanos del si
glo X IX ; téngase en cuenta el espíritu de épocas tan diver
sas, y forzosamente hemos de concluir que nuestros ante
pasados no fueron crueles, siéndolo por el contrario exce
sivamente ios que cazan los hombres al través de los bos
ques en nCmbre de la civilización y de la tolerancia reli
giosa de nuestro siglo.

 En un periódico de Nueva-York leemos lo siguiente:
El Coronel Ducouret en sus últimos viajes ha descubier

to en el interior del Africa una tribu de hombres que solo 
se diferencian de los demas de la raza humana en que 
aquellos tienen un rabo de tres pulgadas. Ilace algunos años 
que el lord Monboddon hizo referencia á la misma teoría; 
pero entonces se creyó que aquel abusaba del privilegio que 
se concede á los viajeros de decir lo que les place , ó que 
había sido engañado. El rabo de los individuos de esta nue
va raza parece ser tan flexible como el de los monos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 18 de Diciembre á la s tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 . . .................  30 ir>/16.
Id. del 5 por 10 0 ............................  13.
Cupones no capitalizados  ' 7 5/i pap.
Deuda sin Ínteres............................ 4 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando...............................  82.

Lóndresá 90 dias, 50-35. Paris, 5 -34  á 8 d. v.

Alicante, 1/2 d. Málaga, s/4 d.
Barcelona á ps. fs., */4 pap. d. Santander, 3/4 id.
Bilbao, 4/4 id. id. Santiago, 1 id.
Cádiz, V 2 d Sevilla, 5/s id.
Coruña, 3/4 pap d. Valencia, Va á 3/4 id.
Granada. 3/4 d. Zaragoza, 3/4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.
— V-«C «•

A N U N C IO S

¿ QUIÉN ES ELLA?
comedia original, en cinco actos y en verso, de Don 
Manuel Bretón de los Herreros. 

Se vende en Madrid en las librerías de Cuesta,

calle Mayor, y de Rios, calle de Caí retas, y en las 
principales de las provincias 1

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO
D E  M A D R I D  Á A R A N J Ü E Z .

No habiendo producido efecto los anurcios publicados per 
esta empresa en 8 de Junio y 28 de Agosto (M año último 
para que con arreglo al art. 15 déla ley de 28 de Enero del 
mismo se presentaran todas las acciones al portador de di
cha empresa á fin de ser convertidas en nominativas, ha 
acordado la junta de gobierno que tenga lugar esta presen
tación antes del dia 31 del corriente Diciembre; bajo el su
puesto de que, como no sea posible contrariar por mas tiem
po aquella soberana disposición, quedarán anuladas las ac
ciones al portador que dentro de este último y perentorio 
plazo no se hubieren recibido en las oficinas de la sociedad, 
calle del Príncipe, núm. 17, cuarto segundo, én donde ob
tendrán previamente los tenedores de las acciones carpetas 
dobles para ejecutar la operación con la debida formalidad. 
Lo que se publica para conocimiento de los interesados; ad
virtiendo que las horas de despacho serán de doce á tres 
los dias no festivos.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 4 9 .= E l  secretario de la 
empresa, J. Larroche. 2
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NUEVA BIBLIOTECA DE MEDICINA Y CIRUJIA,

colección económica de las obras mas notables que se pu
blican en otros países, dirigida por los doctores de medici
na y cirujía D. Matías Nieto y D. Francisco Mendez Alvaro.

Publicar en nuestro idioma, traducidas con esmero, las 
obras de reconocido mérito que produce la prensa médica 
en otros países, revisándolas detenidamente, completándo
las unas veces o a  ñolas ó apéndices, descargándolas otras 
de digresiones, y disponiéndolas siempre de manera que 
ofrezcan alguna originalidad y se adapten mejor á los gus
tos, costumbres y necesidades de los profesores españoles, 
hé aqui el pensamiento que nos hemos propuesto realizar.

Varias colecciones de obras de medicina y cirugía se 
han publicado de 10 años á esta parte, suficientes á reme
diar la escasez de libros de consulta que se notaba; pero 
esto no es suficiente; aquellas colecciones han terminado ya, 
y cada año aparecen obras nuevas, muchas de ellas repro
ducción de las antiguas con cortas variaciones, pero otras 
de mérito sobresaliente, llenas de ideas interesantes por la 
novedad de su fondo y de su forma, depósito precioso de 
la elaboración intelectual de los inmensos materiales prác
ticos que acopia cada profesor y que en parte publican 
los periódicos, y del estudio y meditación continua de los 
sábios.

Eslas obras de gran mérito, escritas en el exlrangero, 
deben imprimirse con oportunidad en nuestro idioma y po
nerse al alcance de nuestros comprofesores, independiente
mente de los publicaciones de cualquier otra especie, por
que deben figurar en la biblioteca de todo facultativo que 
quiera ejercer su profesión con el mayor acierto posible.

Gomo no han de tener cabida en la Nueva biblioteca de 
medicina y cirujía mas obras que las de mérito indisputa
ble recientemente publicadas, nunca sucederá que los sus- 
critores se hallen con libros que ya tienen. Todas las obras 
de esta colección han de ser novísimas y desconocidas hasta 
entonces en nuestro idioma.

Destinándose principalmente á los‘prácticos nuestra Bi
blioteca , figurarán en ella con preferencia las obras de co
nocida utilidad para el buen desempeño de la profesión, y 
aquellas otras que por ser extensas ó demasiadamente pro
fundas no ofrecen un carácter didáctico.

A fin de que resulte la colección tan económica como sea 
posible, hemos elegido un tamaño que permite aprovechar 
mucho el papel, y una fundición compacta, aunque clara y 
elegante. Por este medio conseguimos que tenga tanta lec
tura cada tomo como dos de las ediciones ordioarias.

Por punto general se publicarán seis tomos cada año, y 
nunca excederán de 10. Cada tomo constará próximamente 
de 420 páginas, y siempre que sea necesario se intercalarán 
en el texto figuras grabadas en madera por los mejores ar
tistas , sin que esto recargue nada el precio para los suscri- 
tores.

Los suscritores constantes reportarán varias ventajas que 
se expresan en el prospecto, entre las cuales se cuenta la 
de recibir gratis una obra que haga paite de la colección 
por cada ocho tomos que paguen.

Obra publicada.

Tratado teórico y práctico de las enfermedades de los 
ojos, por A. L. Desmarres; traducido al castellano y aña
dido con numerosas notas y un apéndice por el doctor Don 
Francisco Mendez Alvaro.

Obras que se publicarán inmediatamente.

Tratado completo de las enfermedades venéreas, ó r e -  
súmen general de cuantas obras, memorias y demas escri
tos se han publicado sobre esta dolencia, por el doctor Fa-  
bre; traducido á nuestro idioma, y aumentado con notas y 
un formulario especial por el doctor D. Francisco Mendez 
Alvaro.

Esta obra goza de una reputación europea, y no ha me
nester de recomendación alguna.

Constará la obra de dos tomos, equivalentes á cuatro de 
los que suelen publicarse. Se está acabando de imprimir el 
primer tomo, que se repartirá, y el segundo no se hará es
perar largo tiempo.

Curso de fisiología dado en la facultad de medicina de 
Paris, por P. Berard, catedrático de fisiología y decano de 
la facultad referida, cirujano honorario de ios hospitales, 
oficial de la Legión de honor &c., y vertido al castellano 
por un médico de esta corte.

No es esta obra una de esas que producen las medianías; 
al contrario, sin haberse acabado de publicar figura va en
tre los libros clásicos.

Cuanto han escrito de utilidad los fisiólogos modernos se 
ha consignado y juzgado oportunamente por el autor.

Constará de tres ó cuatro tomos. El primero se halla en 
prensa.

Modo de hacer la suscricion.

Cada tomo, cualquiera que sea el número de sus páginas

v de las figuras intercaladas, si  las tuviere, costará á los 
s u s c r i t o r e s  18 rs. en Madrid y 21 en provincias franco.

Puede hacerse la suscricion desde el tomo primero ó 
desde el tercero, y en lo sucesivo desde cualquiera de los 
primeros de cada obra; pero siempre se abonará uno ade
lantado ademas de los que se pidan entre los ya publicados.

Los profesores de las provincias pueden obtener alguna 
ver taja h a c i e n d o  el pedido á la redacción acompañado de 
nna l i b r a nz a  del importe de la suscricion á precio de Ma
drid, y designando el cosario ú ordinario á quien hayan de 
entregarse las obras.

Puntos de suscricion.

Madrid; en las oficinas del Museo científico, calle de los 
Caños, núm. 4 ;  en la librería de Bailly-Bailliere, calle del 
Príncipe, núm. 11 ; en la librería de V iana, calle de Car
retas. # .

Provincias, en las principales librerías y oficinas far
macéuticas donde se suscribe á la Gaceta m édica, y ha
ciendo el pedido* en carta franca y librando el importe por 
correos.

Por 80 rs. en Madrid, 108 en provincias ó librando 100 
sin descuento, la materia de 60 tomos y 1300 láminas; du
rante un año el Semanario y la Ilustración; gratis La Tier
ra , un Atlas geográfico y un Almanaque.

Semanario pintoresco español:=Publicará el año próxi
mo leyendas inéditas de Zorrilla y García de Quevedo, pro
ducciones de Bretón, Lafuente (Fray Gerundio), Ariza y 
Cea; novelas de la Sra. Avellaneda , Hartzenbusch , Escosu- 
r a , Fernán Caballero y Villoslada, y artículos interesantísi
mos de costumbres , descriptivos y monumentales de varios 
autores apreciados del público, todo acompañado de esme
radísimas láminas originales de nuestros primeros artistas. 
Se imprimirá con una fundición nueva eji papel superior. 
Un número lodos los domingos da 16 columoas de impre
sión; un tomo al año de 832 columnas y 300 láminas. Sus
cribiéndose solo al Semanario por el año 50 se regala

La Tierra:=Descripcion geográfica y pintoresca de las 
cinco partes del mundo, un tomo de 38 pliegos en 4?, de 
impresión compacta, adornado coa cerca de 300 lindísimos 
grabados expresamente hechos para esta obra por artistas 
españoles. Si el periódico se recibe por meses, se da ade
mas un Almanaque pintoresco mensual de gabinete con 100 
grabados nuevos, en todo la materia de 17 tomos y 700 lá
minas. Precios del Semanario solo: mes 4 rs., seis 2 0 ,  año 
36. Provincias: tres meses 14 , año 48.

La lluslracion:=Historia de la semana, noticias políti
cas, sociales , militares &c. de España y del extraogero: fies
tas y ceremonias públicas: retratos de personajes.célebres 
contemporáneos: descripción geográfica y pintoresca de to
dos ios países que llamen la atención del momento: cien
cias, invenciones industriales , procedimientos ventajosos en 
artes, agricultura &c.: causas célebres: novelas: cuadros de 
costumbres: crítica literaria y teatral: modas, grabados de 
escenas contemporáneas, mapas, planos, vistas de fábricas 
y talleres nacionales, escenas de novelas, caricaturas, esce
nas teatrales, trajes, muebles, decoraciones, figurines. La 
Ilustración recibirá grandes é importantes mejoras en su 
redacción y en sus láminas; publicará gran número de ac
tualidad y varias de mayor tamaño que las que ha publi
cado Diogun periódico en España; aumentará considerable
mente la lectura, y será impresa con mayor esmero. Sus
cribiéndose solo á La Ilustración por el año de 1850 se re
cibe como premio un

Atlas geográfico de la tierra:=Coleccion de mapas de las 
antiguas y actuales divisiones del globo, traducidos de la 
última edición del Atlas clásico, y grabados por artistas es
pañoles Precios de La Ilustración sola: mes 6 r s . , tres 16, 
año 50: en provincias, mes 8 , tres 20 , año 60.

Suscribiéndose á los dos periódicos por 80 rs. en Ma
drid , por 108 ó por medio de una libranza de 100 rs. libre 
de todo gasto desde provincia, se recibe gratis lo que es
tampamos en la primera línea. Es el colmo de la baratura.

Véanse los detalles de este anuncio en los prospectos que 
se reparten gratis en todas las librerías.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— los amantes de Teruel, drama en prosa y verso, refun
dido en cuatro actos por su autor D. Juan Eugenio Ilarlzen- 
busch. Se han estrenado dos decoraciones en el tercer acto, 
la primera de D. Francisco Aranda, y la seguí da de Mr. Phi- 
lastre.— El rumbo m acareno , baile, en el que harán su sali
da los primeros bailarines Doña Petra Cámara y D. Antonio 
Ruiz.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.—El diablo 
á cuatro , gran baile mímico en tres actos, dividido en cua
tro cuadros.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho
de la noche.—  Una escogida sinfonía.— Un bofetón  y soy
dichosa, comedia en un apto, arreglada al teatro español por 
D. Ramón de Navarrete.— Los toreros de Chiclana, bailable 
nuevo español, compuesto por D. Cárlos Atané, música del 
maestro D. Hipólito Gondois. — La sal de Jesú s , comedia en 
un acto, original de D. Francisco Sánchez del Arco, en la 
que la Sra. Pastor cantará una aria y una canción anda
luza.— El Ole, baile.—L a boda del mundo nuevo, sainete ori
ginal de D. Juan del Castillo, refundido nuevamente por un 
aplaudido escritor.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media).— A las ocho de la noche. — La 73.a representación 
de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.


